
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 
  

 
Proceso:  VERBAL – PERTENENCIA  
Demandante:  EDILBERTO RUEDA MELO y OTRO 
Demandada:  PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado:  2020-00117 

 
 
 
Cumplido lo ordenado en auto anterior, de conformidad con el art. 93 

del C.G.P., se ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 
demandante vía correo electrónico el 6 de abril de 2021, mediante la cual 
aclara unos hechos y en las pretensiones precisa el bien inmueble que se 
pretende usucapir.   
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
1.- De la demanda integrada córrase traslado a las PERSONAS 

INDETERMINADA por el término de veinte (20) días. 
 

Súrtase respecto de ellas la notificación del auto admisorio inicial y de 
este auto en legal forma. 

 
De conformidad con el artículo 108 del C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 

de 2020, por secretaría ingrésese al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordenó 
emplazar en auto adiado 12 de marzo de 2020 (fl. 89), su número de 
identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su 
radicación, el nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena 
el emplazamiento. 

 
Procédase por la parte demandante a instalar la valla o el aviso en un 

lugar visible del predio objeto del proceso, con las indicaciones y en los 
términos establecidos en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., la cual 
deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
En su oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia. 

 
Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 



 

 

 

 

originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
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